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CARTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 1965 DITIIGII'.A AL SECRETARIO
GENERAL POR EL P.EPnESlliU'}lNI.'E PI!JRM!,NENTE DEL PAKISTAN

De conformidad con instrucciones de mi Gobi~rno1 cumplo en informar a V.E. de

las siguientes violaciones de la ce~ación d~l fuego cometidas por fuerzas indias:

i) El 12 de octubre de 1965, atas 6.45 horas, se vio a un o~icial indio que

llevaba un aparato de radio y gue iba acompañado por soldados, mientras colocaba una

bandera blanca 80 yardas más adelante de la pos~ción que ocu~aban sus patrullas en

las cuadrículas 937778, 962774, 964770 y 957778. Nuestras fuerzas les dieron un~

hora de plazo rara que se retiraran y llevaran la bandera a su posición original.

las tropas indiae lo hicieron ae!. Este incidente demuestra clararaen';;e la técnica

empleada por los indios, de avanzar poco a poco en un intento de recuperar el

terreno per~ido.

ii) El 11 de octubre de 1965, a las 17.30 horas, tropas indias avanzaron desde

la zona de Khcrani1 40 K QP cuadro 1562, hacia el punto 235 del cuadro 11~59, y

empezaron a cavar.

iii) Fuerzas indias están reforzando sus posiciones de avanzada en la ~

cuadrícula 922703 de manera que el. pelotón llegue a ser una compañía1 y están tra

tando de ganar terreno poco a poco.

iv) Soldados indios levantaron dos tiendas de campaña a gran distancia una de

la otra en la zona de la cuadrícula 972703 40 K QA, territorio bajo nuestro contro11
y han seguido reforzando sue tropas en eeta zona.

v) Se observó a tropas india~ que cavaban trincheras en lugares de las

cua~ículas 957778 y 963770 40 K QA. También están reforzando sus posiciones en esta

zona.

Se ha informado a la UNIPOM de 'estas violaciones.

Ruego a V.E. se. sirva disponer la distribución de esta carta como documento del

Consejo de Seguridad.

Sírvase aceptar, etc.

(Firmado) Syed AMJAD ALI
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente del Pakistán en las

Naciones Unidas




